
Declaración del árbitro Marcelo Kohen

1. Concuerdo con mis colegas en la decisión adoptada. Formulo simplemente un punto
que me parece esencial en lo que hace a la decisión de admitr raar las objeciones
preliminares como lo que son: “preliminares”. A mi modo de ver, no se raa de saber
si exise una presunción jurídica en favor o en conra de la bifurcación. Para mí lo que
es fundamenal es que las objeciones jurisdiccionales esán relacionadas con la
exisencia misma de la capacidad del árbiro para conocer de un caso: el
consentmieno. El consentmieno no sólo es necesario para decidir el fondo, sino
ambién para discutrlo. Debe haber razonesmuy fundadas para imponer a una pare
que afirma su fala de consentmieno en un caso deerminado, la obligación de discutr
el fondo sin haber decidido previamene sobre la jurisdicción. Eso es para mí la
circunsancia relevane más imporane. La Regla 44 (2) no hace de los incisos (a) (b) y
(c) las condiciones únicas o más imporanes. Simplemene afirma que ales elemenos
deben enerse en cuena al decidir la bifurcación de las excepciones preliminares.

2. La eficiencia (preferiría utlizar la expresión “economía procesal”) no es simplemene
una cuestón de cosos y de tempo. Tampoco es la eficiencia un crierio absoluo. Las
supuesas “ganancias de eficiencia” no pueden imponerse, y menos aún asumirse
conra elemenos básicos de una sana adminisración de justcia. No se puede exigir
sin más a una pare que discua el fondo de una cuestón para la cual no ha dado su
consentmieno. La economía procesal dica que un ribunal que deba decidir sobre
las objeciones preliminares lo haga lo anes posible. Para ello las Reglas 42 a 44 de las
Reglas de Arbiraje del CIADI exigen a quienes las plantean que las presenten lo antes
posible. Obligar a las pares a argumenar y presenar sus argumenos sobre el fondo
para luego llegar a la conclusión de que el ribunal no puede decidir sobre el fondo es
odo lo conrario de la economía procesal. Dejo de lado el argumento del potencial
impacto psicológico sobre una decisión relatva a la jurisdicción de haber esudiado
previamente odo el fondo del caso.

3. La preguna para un ribunal es si es mejor arriesgarse a imponer a una pare la carga
de discutr el fondo sin ener jurisdicción para conocer del caso o decidir primero sobre
la jurisdicción, con la posibilidad de rechazar las objeciones, lo que a su vez conduciría
a un procedimieno más largo. Mi percepción es que no se puede perseguir una
probable eficiencia temporal a cosa de sacrificar el principio básico del arreglo
jurisdiccional de controversias internacionales: el consentmieno.
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